
                                                                                         
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LOS TEXTOS LEGALES QUE INDICA, PARA PROHIBIR LA

EXPERIMENTACIÓN EN ANIMALES CON MIRAS A LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS COSMÉTICOS, ASÍ COMO LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE ESTOS PRODUCTOS, SI HAN SIDO TESTEADOS EN ANIMALES 

BOLETINES NOS 13.966-11, 14.180-11 Y 14.193-11, REFUNDIDOS.

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN DE SALUD DEL SENADO
(EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL TEXTO APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS)

CÓDIGO SANITARIO

Artículo 108.- La internación y la producción en el país de productos de higiene y
odorización personal deberán ser notificadas al Instituto para que éste ejerza sus
facultades de control  respecto de su composición,  en cuanto al  uso al  que se
destinan  y  de  las  instalaciones  en  que  se  producen.  Asimismo,  los
establecimientos en que se fabrican, que estén instalados en el territorio nacional,
quedan sujetos a la obligación de notificar al Instituto y sujetos a su control.

Se prohíbe la  fabricación,  importación,  tenencia,  distribución y transferencia,  a
cualquier  título,  de  productos  cosméticos,  de  higiene  y  odorización  personal,
adulterados, falsificados, alterados o contaminados.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1.- Agréganse en el  artículo  108 del  Código  Sanitario  los  siguientes
incisos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno:

“Se prohíbe,  a  su  vez,  el  uso  de  animales  para  la  realización  de pruebas  de
seguridad y eficacia de productos cosméticos, de higiene y odorización personal, y
de  todos  y  cada  uno  de  sus  ingredientes,  combinación  de  ingredientes  o
formulaciones finales. A efectos de garantizar la protección de la salud humana,
de  conformidad  a  las  normas de  este  Código,  los  fabricantes  deberán  utilizar
métodos alternativos de pruebas que no involucren animales para demostrar la
seguridad y eficacia de productos cosméticos, de higiene y odorización personal y
de  todos  y  cada  uno  de  sus  ingredientes,  combinación  de  ingredientes  o
formulaciones  finales,  reconocidos  por  el  Instituto  de  Salud  Pública  o  por  la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 

Asimismo, se prohíbe la venta, comercialización, importación e introducción en el
mercado nacional  de productos  cosméticos,  de higiene  y  odorización  personal
cuyos ingredientes, combinación de ingredientes o formulaciones finales hubieren
sido  probados  en  animales  para  demostrar  su  seguridad  y  eficacia,  con
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posterioridad a la entrada en vigencia de la ley. 

Excepcionalmente, las prohibiciones establecidas en los incisos tercero y cuarto
no se aplicarán a las pruebas en animales si es solicitado, requerido o realizado
por  el  Instituto de Salud Pública,  en el  ejercicio de sus atribuciones,  luego de
demostrar por medio de resolución fundada que, para ingredientes, combinación
de ingredientes o formulaciones finales de un producto cosmético, de higiene u
odorización personal, se cumplen las siguientes condiciones copulativas:

1. Que no exista método o estrategia alternativa al uso de animales reconocida por
el  Instituto  de  Salud  Pública  o  por  la  Organización  para  la  Cooperación  y  el
Desarrollo Económico para demostrar los parámetros de seguridad. 

2. Que los ingredientes estén sujetos a restricción en su concentración para uso
cosmético,  los  cuales  son  enlistados  en  la  base  de  datos  de  ingredientes
cosméticos utilizada por el Instituto de Salud Pública.

3. Que el ingrediente cosmético se use ampliamente y no pueda ser reemplazado
por otro ingrediente capaz de cumplir con una función similar.

Ninguna evidencia científica nueva derivada de pruebas en animales podrá ser
utilizada para establecer  la  seguridad o eficacia de un producto cosmético,  de
higiene  y  odorización,  o  de  sus  ingredientes,  combinación  de  ingredientes  o
formulaciones finales, a menos que cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Que, en el caso de un ingrediente, no exista método o estrategia alternativa al
uso de animales reconocida por el Instituto de Salud Pública o por la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económico para los parámetros de seguridad
de dicho ingrediente. 

b) Que exista evidencia documentada de que las pruebas de seguridad y eficacia
de un ingrediente no se realizaron con el fin de elaborar productos cosméticos, de
higiene u odorización personal, junto con un historial de al menos un año de uso
de un ingrediente fuera de la  industria  cosmética,  antes de la dependencia  de
dichos datos o testeos.
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c) Que los datos obtenidos provengan de una prueba con animales autorizada,
excepcionalmente, en conformidad con lo dispuesto en el inciso anterior. 

Los productores podrán usar en los envases o envoltorios la etiqueta o logo “libre
de crueldad” o “no testeado en animales”, para informar a los consumidores que el
producto  cosmético,  sus  ingredientes,  combinación  de  ingredientes  o
formulaciones  finales  no  han  sido  probados  en  animales,  según  las
especificaciones que señala el reglamento. 

Los productos cosméticos, de higiene u odorización personal no podrán utilizar
envases o etiquetas con el logo “libre de crueldad”, “no testeado en animales” o
alguna leyenda similar, si:

i.  El  producto,  sus  ingredientes,  combinación  de  ingredientes  o  formulaciones
finales  fueron  probados  en  animales  para  establecer  seguridad  y  eficacia  con
posterioridad  a  la  entrada  en  vigencia  de  la  ley,  independientemente  de  si  la
prueba  fue contratada  por  el  fabricante  o  por  otro  productor  en la  cadena de
producción, o

ii. El fabricante se basó en evidencias o datos de las pruebas a la que se refiere el
numeral i. de este inciso para demostrar la seguridad o eficacia del producto, sus
ingredientes, combinación de ingredientes o formulaciones finales. 

LIBRO X
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES

TITULO III
De las sanciones y medidas sanitarias

(Art. 174 a 182)

Las infracciones a las disposiciones contenidas en este artículo serán sancionadas
de conformidad con lo dispuesto en el Título III del Libro X, con excepción de lo
dispuesto  en  los  incisos  séptimo y  octavo,  lo  cual  se  sancionará  conforme lo
dispone  el  artículo  24  de  la  ley  N°  19.4961,  que  Establece  Normas  sobre
Protección de Derechos de los Consumidores, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado  fue  fijado  por  el  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  3,  de  2019,  del
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.”.

LEY N° 20.380, SOBRE PROTECCIÓN DE ANIMALES Artículo 2.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.380, sobre

1 Ver pág. 6.
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Artículo 7°.- Los  experimentos  en animales  vivos  sólo  podrán practicarse por
personal  calificado,  que evitará al  máximo su padecimiento.  Se entenderá por
personal calificado aquel que tenga estudios en las áreas veterinaria, médica o de
ciencias afines, certificados por una institución académica del Estado o reconocida
por éste.

Si  los  experimentos  consistieren  en  intervenciones  quirúrgicas  que
necesariamente  importen  el  uso  de  anestesia  para  evitar  sufrimientos
innecesarios, deberán ser practicados por un médico veterinario u otro profesional
competente.

Tales experimentos, además, deberán practicarse en instalaciones adecuadas y
se limitarán a los fines señalados en el artículo anterior.

Los establecimientos en que se realicen estos experimentos deberán contar con
instalaciones idóneas a las respectivas especies y categorías de animales, para
evitar el maltrato y deterioro de su salud.

protección de animales:

1. Agrégase el siguiente inciso final en el artículo 7:

“Se  prohíben  los  experimentos  en  animales  vivos  que  tengan  por  finalidad
desarrollar  actividades  de  investigación,  fabricación  o  comercialización  de
productos cosméticos, de higiene o de odorización personal.”.

Artículo 13.- Las infracciones a los artículos 5°, inciso primero, y 11, así como a
las  normas relacionadas  con el  transporte  de ganado,  serán sancionadas  con
multa  de  una  a  cincuenta  unidades  tributarias  mensuales.  En  caso  de
reincidencia, la multa podrá elevarse al doble. El cumplimiento de la normativa
señalada  en  este  inciso  será  fiscalizado  por  el  Servicio  Agrícola  y  Ganadero,
aplicándose el procedimiento de sanción y reclamo contenido en el párrafo IV del
Título I de la ley Nº 18.755.

Sin perjuicio  de lo  anterior,  en  las  infracciones  de los  artículos  5º  y  11 podrá
imponerse la clausura temporal, hasta por tres meses, o la clausura definitiva del
establecimiento, aplicándose el procedimiento señalado en el inciso anterior.

Tratándose de especies hidrobiológicas, la fiscalización de las disposiciones de
esta ley será ejercida por funcionarios del Servicio Nacional de Pesca, personal de
la Armada de Chile y Carabineros de Chile, según corresponda la jurisdicción de
cada  una  de  estas  instituciones.  Para  la  aplicación  de  las  sanciones

2. Agrégase el siguiente inciso final en el artículo 13:
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correspondientes se seguirá el procedimiento señalado en el artículo 125 de la ley
N° 18.892, General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado se fijó  mediante  el  decreto Nº  430,  del  Ministerio  de Economía,
Fomento y Reconstrucción, de 1992.

“Las infracciones a lo dispuesto en el inciso final del artículo 7 serán castigadas
conforme al artículo 291 bis del Código Penal.”.

CÓDIGO PENAL

Artículo 291 bis.- El que cometiere actos de maltrato o crueldad con animales
será castigado con la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio y
multa de dos a treinta unidades tributarias mensuales, o sólo con esta última.

Si como resultado de una acción u omisión se causare al animal daño, la pena
será presidio  menor  en sus grados mínimo a medio  y  multa de diez a treinta
unidades tributarias mensuales, además de la accesoria de inhabilidad absoluta
perpetua para la tenencia de cualquier tipo de animales.

Si como resultado de las referidas acción u omisión se causaren lesiones que
menoscaben gravemente la integridad física o provocaren la muerte del animal se
impondrá la pena de presidio menor en su grado medio y multa de veinte a treinta
unidades tributarias mensuales, además de la accesoria de inhabilidad absoluta
perpetua para la tenencia de animales.

Artículo 3.- Agrégase el siguiente inciso final en el artículo 291 bis del Código
Penal:

“Las mismas penas de los incisos anteriores se aplicarán si los actos de maltrato,
crueldad, experimentación o sufrimiento innecesario con animales vivos se ejercen
para desarrollar  actividades  de investigación,  fabricación o comercialización  de
productos cosméticos, de higiene o de odorización personal.”.

Disposiciones transitorias

Artículo primero.- Para efectos de lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 108
del Código Sanitario, se entenderá por evidencia científica nueva aquella que ha
sido obtenida con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley.
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Artículo  segundo.- Esta  ley  entrará  en  vigencia  doce  meses  después  de
publicada en el Diario Oficial.”.

Ley N° 19.496, artículo 24.- Las infracciones a lo dispuesto en esta ley serán sancionadas con multa de hasta 300 unidades tributarias mensuales, si no tuvieren señalada una sanción
diferente.
    La publicidad falsa o engañosa difundida por medios de comunicación social, en relación a cualquiera de los elementos indicados en el artículo 28, hará incurrir al infractor en una
multa de hasta 1.500 unidades tributarias mensuales. En caso de que incida en las cualidades de productos o servicios que afecten la salud o la seguridad de la población o el medio
ambiente, hará incurrir al anunciante infractor en una multa de hasta 2.250 unidades tributarias mensuales.
    Para la determinación del monto de las multas señaladas en esta ley, el tribunal correspondiente deberá aplicar las reglas señaladas en los incisos siguientes, sin perjuicio de las
reglas especiales establecidas para determinadas infracciones.
    Se considerarán circunstancias atenuantes:
    a) Haber adoptado medidas de mitigación sustantivas, tales como la reparación efectiva del daño causado al consumidor, antes de dictarse la resolución o sentencia sancionatoria,
según corresponda, lo que deberá ser debidamente acreditado.
    b) La autodenuncia, debiendo proporcionarse antecedentes precisos, veraces y comprobables que permitan el inicio de un procedimiento.
    c) La colaboración sustancial que el infractor haya prestado al Servicio Nacional del Consumidor antes o durante el procedimiento administrativo o aquella que haya prestado en el
procedimiento judicial. Se entenderá que existe colaboración sustancial si el proveedor contare con un plan de cumplimiento específico en las materias a que se refiere la infracción
respectiva, que haya sido previamente aprobado por el Servicio y se acredite su efectiva implementación y seguimiento.
    d) No haber sido sancionado anteriormente por la misma infracción durante los últimos treinta y seis meses, contados desde que esté ejecutoriada la resolución o sentencia
sancionatoria. En caso de tratarse de una micro o pequeña empresa en los términos del inciso segundo del artículo segundo de la ley N° 20.416, no haber sido sancionada por la misma
infracción durante los últimos dieciocho meses contados de la misma manera.
    Se considerarán circunstancias agravantes:
    a) Haber sido sancionado con anterioridad por la misma infracción durante los últimos veinticuatro meses,  contados desde que esté ejecutoriada la resolución o sentencia
sancionatoria. En caso de tratarse de una micro o pequeña empresa en los términos del inciso segundo del artículo segundo de la ley N° 20.416, si ha sido sancionada por la misma
infracción durante los últimos doce meses contados de la misma manera.
    b) Haber causado un daño patrimonial grave a los consumidores.
    c) Haber dañado la integridad física o psíquica de los consumidores o, en forma grave, su dignidad.
    d) Haber puesto en riesgo la seguridad de los consumidores o de la comunidad, aun no habiéndose causado daño.
    El Servicio o tribunal, según corresponda, deberá ponderar racionalmente cada una de las atenuantes y agravantes a fin de que se aplique al caso concreto una multa proporcional a
la intensidad de la afectación provocada en los derechos del consumidor.
    Efectuada dicha ponderación y para establecer el monto de la multa, se considerarán prudencialmente los siguientes criterios: la gravedad de la conducta, los parámetros objetivos
que definan el deber de profesionalidad del proveedor, el grado de asimetría de información existente entre el infractor y la víctima; el beneficio económico obtenido con motivo de la
infracción, en caso de que lo hubiere; la duración de la conducta y la capacidad económica del infractor.
    Cuando la circunstancia contemplada en la letra a) del inciso cuarto consista en la reparación efectiva del daño causado al consumidor antes de dictarse la resolución o sentencia, se
considerará como una atenuante calificada para efectos de la imposición de la multa que corresponda.
    La resolución o sentencia, según corresponda, señalará los fundamentos que sirvan de base para la determinación de la multa.
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